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Aviso del Programa de Compensacion para empleados 

Medical Provider Network (MPN) Cadena o Red de Proveedores de Medicina. La ley de California requiere que su patrón o compañía de empleo le de y pague el tratamiento médico si se dañan o lesionan en el trabajo. Su patrón /compañía de trabajo le asistirá el tratamiento médico por medio del programa (MPN). Esta notificación describe el programa y sus derechos en elegir la asistencia médica para enfermedades y lesiones relacionadas con su trabajo. 
¿Que es (MPN) Cadena o Red de proveedores de medicina? 

Esta cadena o red es un grupo de proveedores médicos (doctores, especialistas y otros tipos de proveedores) que manejarán y dirigirán cualquier asistencia médica que usted reciba si se lesiona en el trabajo. St. Paul Travelers utiliza First Health, compañía nacional del manejo de cuidado, en el cual los proveedores han sido aprobados por el Director Administrativo de la División de Compensación para los Trabajadores Lesionados (DWC) para tratar a trabajadores lesionados en el trabajo.Los proveedores del MPN se especializan en lesiones causadas por el trabajo.Los estándares del acceso del MPN requieren que el MPN proporcione proveedores primarios que esten dentro de 15 millas o 30 minutos, y que los especialistas esten dentro de 30 millas o 60 minutos de su trabajo o de su residencia. El MPN también garantiza que usted podrá conseguir una cita que no sea de emergencia durante los primeros tres dias y veinte dias para citas con especialistas después que St. Paul Travelers reciba el pedido de tratamiento. Las regulaciones requieren que los proveedores del MPN usen el tratamiento médico adoptado por el DWC cuando tomen cualquier decisión en asistencia médica o tratamiento. En caso que usted necesite asistencia médica en conección con un caso de Trabajadores Lesionados en el Trabajo, es probable que reciba tratamiento médico por uno de los proveedores del MPN. 
¿Cómo encuentro doctores en el MPN? 

Usted puede llamar: Al Departamento del MPN de St. Paul Travelers al 1-800-287-9682 

Este departamento podrá contestar cualquier pregunta que tenga acerca del MPN y le ayudarán a encontrar el nombre de algun proveedor o si usted tiene problema en conseguir una cita con un proveedor, aqui hay ciertos metodos que puede usar: 

· Obtenga contacto con la persona encargada de su caso 

· Obtenga contacto con el MPN localizado arriba 

· Obtenga contacto con su compañía de empleo 

· En el internet escriba: http://www.mywcinfo.com  
· Oprima empleado lesionado 

· Despues oprima proveedor médico de la red. 

¿Qué sucede si me golpeo/lesiono en el trabajo? 

Si usted incurre una lesión o enfermedad relacionada con el trabajo de emergencia por favor llame al 911 o vaya al centro médico de emergencia más cercano. Usted debe notificar a su patrón /compañía de trabajo lo antes posible después de cualquier tratamiento de emergencia. Si su lesión o enfermedad no es una emergencia, notifique a su patrón /compañía de trabajo que usted sufrió una lesion en el trabajo. Su patrón o el asegurador arreglará una cita inicial con un doctor dentro del MPN. 

Después de la primera visita con un proveedor del MPN, usted puede continuar el tratamiento con este doctor o usted puede elegir otro doctor dentro el MPN que sea apropiado para tratar su lesión. Si necesita, usted puede elejir a un especialista o puede pedir que su doctor lo refiera al especialista para tratamiento adecuado. Si usted necesita ayuda en elegir a un doctor o tiene problema en conseguir una cita con un doctor dentro del MPN, por favor llame al departamento de MPN de St. Paul Travelers o llame a la persona encargada de su caso que le podrá asistir. 
¿Qué pasa si no hay proveedores en mi área? 

El MPN tiene proveedores disponibles en todo el estado de California. Si usted encuentra que no hay un especialista apropiado disponible en su área, por favor llame al departamento de MPN de St. Paul Travelers o a la persona encargada de su caso para ayuda. Si este es el caso usted puede tener el derecho de ver a un especialista fuera del MPN. 

Si usted está trabajando temporalmente afuera del área de servicio del MPN y necesita cuidado médico para una lesión causada en el trabajo que no sea de emergencia, usted puede escoger cualquier doctor o puede llamar al departamento de MPN de St. Paul Travelers o a la persona encargada de su caso que le ayudará a encontrar el cuidado médico apropiado en esa área. Si su lesión requiere atención médica de emergencia, por favor llame al 911 o vaya al centro médico de emergencia mas cercano. 
¿Qué pasa si antes que empieze el programa de MPN ya estoy bajo cuidado médico por una lesion en el trabajo? 

Si el doctor que le esta dando tratamiento ya es un miembro del Programa de MPN de St. Paul Travelers usted puede continuar con ese doctor y su tratramiento estará bajo el MPN. Si su doctor no es o no se le permite hacerce miembro del MPN, usted puede ser enviado a un doctor del MPN para tratamiento. Si esto ocurre, se le enviará una carta de notificación a usted y a su doctor. 

St. Paul Travelers tiene una póliza llamada “transferencia de cuidado” que describe qué sucederá si usted está tratando actualmente con un doctor que no sea miembro del MPN. 

Si su doctor no es proveedor del MPN y se hace miembro, St. Paul Travelers le notificará via carta que su tratamiento estará bajo las provisiones del MPN. 

No se le transferirá a un doctor bajo el MPN si su lesión o enfermedad tiene cualquiera de las siguientes condiciones: 

1.  Agudo -El tratamiento para su lesión o enfermedad será curada o completada en el plazo de 30 dias. 

2.  Condición seria crónica - Su lesión o enfermedad es seria en naturaleza y persiste sin la curación completa o se empeora sobre los 90 días y requieren el tratamiento continuo. Una vez se haya determinado que usted tiene una condición crónica seria, usted puede ser permitido continuar el tratamiento con su médico actual hasta por un año, hasta que una transferencia segura del cuidado se pueda hacer. El período de un año para la completación del tratamiento comienza en la fecha cuando se determine que el empleado tiene una condición crónica seria. 

3.  Enfermedad terminal - Usted tiene una condición incurable o condición irreversible que probablemente le causará la muerte en el plazo de un año o menos. Si se determina que usted tiene tal enfermedad, se le permitirá tratar con el proveedor actual por la duración de la enfermedad terminal. 

4.  Hasta que finalice la cirugía u otro procedimiento Usted ya tiene la cirugía/operación u otro procedimiento autorizado por St. Paul Travelers y ocurrirá en el plazo de 180 días de la fecha efectiva del MPN. 

Si St. Paul Travelers le va a transferir su cuidado y usted no esta de acuerdo, usted puede pedirle a su doctor un reporte que especifique si usted tiene una de las categorias descritas en el párrafo anterior. 

Si cualquier, St. Paul Travelers o usted no estan de acuerdo con el reporte escrito por el doctor, este conflicto será resuelto según la sección de trabajo del código 4062.Usted debe notificar a la persona encargada de su caso si no esta de acuerdo con este reporte. Si su doctor esta de acuerdo que usted no tiene una de las categorias descritas arriba, la transferencia del cuidado tomará efecto aunque usted no este de acuerdo con la decisión. Si su doctor especifica que usted si tiene una de las categorias descritas, usted puede seguir bajo el cuidado de este doctor hasta que se resuelva este conflicto. 

Cualquier referencia para cuidado adicional debe de estar dentro del MPN, sea o no sea una de las categorias descritas arriba. 

¿Qué pasa si me están tratando bajo un proveedor del MPN y éste deja de ser miembro? 

Si su médico deja de participar en el MPN, la persona encargada de su caso le aconsejará en sus opciones para tratamiento continuado basado en lo que St. Paul Travelers ha aprobado con respecto al Plan de Continuidad de Cuidado. En algunos casos, el proveedor que ya no es miembro puede continuar su tratamiento bajo St. Paul Travelers Plan de Continuidad (véase adjunto). Por favor llame a la persona encargada de su caso para cualquier pregunta o consejo sobre sus opciones. 

Si su proveedor ya no es miembro porque el MPN terminó el contrato por razón disciplinaria médica, fraude o actividad criminal, no se le permitirá a usted seguir bajo su cuidado y tendrá que elegir a otro proveedor dentro del MPN. 

¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con el tratamiento médico? 

Si usted no esta de acuerdo con el diagnóstico o el tratamiento de su doctor, usted puede pedir una segunda opinión de otro doctor dentro del MPN. Si usted desea una segunda opinión, usted debe comunicarse con la persona encargada de su caso y pedirle una segunda opinión. La persona encargada de su caso se cerciorará que usted tenga una lista de los médicos del MPN, donde usted pueda elegir un especialista basado en la clase de lesión que usted tenga. Entonces usted podrá elegir a un doctor de la lista del MPN, hacer una cita en el plazo de 60 días del recibo de la lista de los proveedores del MPN y notificar al encargado de su caso de la fecha de su cita. Si usted no hace una cita en el plazo de 60 días del recibo de la lista de proveedores del MPN, no se le permitirá tener una segunda opinión con respecto al diagnóstico o tratamiento disputado. 

Cuando se reciba la notificación de la fecha de su cita, la persona encargada de su caso se pondrá en contacto con el médico seleccionado y le informará de sus responsabilidades y cual es el conflicto, también les dará cualquier expediente médico necesario para su revisión. Si el doctor que usted eligió siente que su lesión o enfermedad está afuera del tipo de tratamiento que el dá, el notificará a la persona encargada de su caso y usted recibirá una nueva lista de donde elegir a otro doctor dentro del MPN. Durante este proceso, le requerirán continuar el tratamiento con su médico que trata o con un médico de su opción dentro del MPN. 

Después que usted reciba la segunda opinión, si todavía no esta de acuedo con el diagnóstico o el tratamiento, usted puede buscar una tercera opinión de otro proveedor apropiado del MPN. Si usted desea una tercera opinión, usted debe llamar a la persona encargada de su caso y decírle que desea una tercera opinión. El encargado de su caso se cerciorará que usted tenga una lista de los medicos del MPN, donde usted pueda elegir un especialista basado en la clase de lesión que usted tenga. Entonces usted podra elegir a un doctor de la lista del MPN, hacer una cita en el plazo de 60 días del recibo de la lista de los proveedores del MPN y notificar al encargado de su caso de la fecha de su cita. Si usted no hace una cita en el plazo de 60 días del recibo de la lista de proveedores del MPN, no se le permitirá tener una tercera opinión con respecto al diagnóstico o tratamiento disputado. 

Cuando se reciba la notificación de la fecha de su cita, la persona encargada de su caso se pondrá en contacto con el médico seleccionado y le informará de sus responsabilidades y cual es el conflicto, también les dará cualquier expediente médico necesario para su revisión. Si el doctor que usted eligio siente que su lesión o enfermedad está afuera del tipo de tratamiento que el dá, el notificará a la persona encargada de su caso y usted recibirá una nueva lista de donde elegir a otro doctor dentro del MPN. Durante este proceso, le requerirán continuar el tratamiento con su médico que trata o con un médico de su opción dentro del MPN. 

Si después de la tercera opinión, usted todavía no esta de acuerdo con el diagnóstico o el tratamiento de su proveedor de su enfermedad o lesión, usted puede pedir una Revisión Médica Independiente (IMR). La persona encargada de su caso le habrá dado la información sobre la petición de un IMR y la aplicación cuando pidió la tercera opinión. 

Un IMR será realizado por un proveedor fuera del MPN que será seleccionado por el Director Administrativo DWC basado en la especialidad del proveedor que lo ha estado tratando y en otra información sometida con la aplicacion del IMR. El proveedor será seleccionado para conducir una evaluación independiente acerca de su conflicto. 

Si el proveedor del IMR no está de acuerdo con el diagnóstico o tratamiento de su doctor, usted puede recibir el tratamiento de un proveedor del MPN o de un proveedor que no sea miembro del MPN. Si usted elige un proveedor que no sea miembro del MPN, el tratamiento que usted reciba de este proveedor sera solamente de acuerdo al diagnóstico recomendado por el proveedor del IMR. Media vez el tratamiento relacionado con su conflicto sea completo, si necesita mas cuidado médico tendrá que usar un proveedor dentro del MPN. 

¿Qué hago si tengo preguntas o necesito ayuda? 

Usted puede llamar a la persona encargada de su caso o al departamento de MPN de St. Paul Travelers si necesita ayuda o necesita alguna explicación sobre su tratamiento médico con respecto a su lesión o enfermedad relacionada con su trabajo. Usted puede llamar al departamento de MPN de St. Paul Travelers al 1-800-287-9682. 

Información de DWC Y Oficial De Ayuda: Si usted tiene preocupaciones, quejas o preguntas con respecto al MPN, el proceso de notificación, o el tratamiento después de una lesión o enfermedad relacionada con su trabajo, usted puede llamar a la información y ayuda Oficial en la división de compensacion para trabajadores lesionados al 1-800-736-7401. 

Revisión Médica Independiente: Si usted tiene preguntas sobre el Proceso médico independiente, usted puede llamar o comunicarse con la división de la unidad médica de la compensacion para trabajadores lesionados: 

P.O. Box 8888 

San Francisco CA 94128-8888 

(650) 737-2700 o (800) 794-6900 

Guarde esta información en caso que usted tengalesión o enfermedad relacionada con su trabajo. 

Continuidad del Plan de Atención 

St. Paul Travelers ha puesto en marcha una Red Proveedora Médica (MPN por sus siglas en inglés) en California para brindar atención médica en caso de que sus empleados asegurados sufran alguna lesión relacionada con el trabajo. De acuerdo con los términos del Código Laboral 4616.2, si un empleado sufre una lesión y el proveedor tratante termina el contrato de la MPN, el trabajador lesionado puede calificar para seguir tratándose con el proveedor que terminó el contrato bajo ciertas circunstancias. 

Esta revisión general proporcionará información sobre la Continuidad del Plan de Atención de MPN de St. Paul Travelers (COCP), además de los derechos y responsabilidades del empleado lesionado, el médico tratante y St. Paul Travelers con respecto a la continuidad de la atención. 

St. Paul Travelers ha presentado una copia de su COCP ante el Estado para su aprobación. Según este COCP, St. Paul Travelers es responsable de brindar información sobre su COCP en el momento de la implementación o cuando el empleado se una a la organización. Así también, los empleados recibirán información si son víctimas de una lesión o enfermedad relacionada con el trabajo. Si en algún momento, el empleado desea recibir más información sobre la COCP, el empleado puede comunicarse con su compañia de empleo o la persona encargada de su caso para obtener una copia de esta revisión general. 

Si un empleado lesionado tiene una lesión relacionada con el trabajo y está recibiendo tratamiento de un proveedor que termina el contrato de la MNP del compañia de empleo, St. Paul Travelers determinará antes que nada si el proveedor ha sido cesado o no debido a razones disciplinarias, fraude o actividad criminal. Si la rescisión de contrato se debió a una de estas causas, St. Paul Travelers aconsejará al trabajador lesionado a buscar atención de otro proveedor de MPN. 

En caso de que el proveedor haya sido cesado por otro motivo, St. Paul Travelers se comunicará con el proveedor y el empleado lesionado con el fin de determinar los derechos y responsabilidades para concluir el tratamiento con el proveedor que terminó el contrato. Si el trabajador lesionado presenta las siguientes circunstancias, el trabajador lesionado puede calificar para seguir el tratamiento con el proveedor tratante aunque el proveedor haya terminado el contrato de la MPN en las siguientes condiciones: 

1.  Una condición aguda. Una “condición aguda” se define como una condición médica que involucra la aparición repentina de síntomas debido a una enfermedad, lesión u otro problema médico que requiera pronta atención médica con una duración no mayor de 30 días. St. Paul Travelers autorizará la culminación del tratamiento para la duración de la condición aguda, sujeta a la cooperación del proveedor como se describe más adelante. 

2.  Una condición crónica severa. Una “condición crónica severa” se define como una condición médica debida a una enfermedad, problema medico o trastorno médico que sea grave en naturaleza y que persista sin cura completa o empeore durante un periodo de tiempo extendido o que requiera tratamiento continuo para mantener la remisión o evitar el deterioro. Debe brindarse la conclusión del tratamiento durante un periodo de tiempo necesario para llevar a cabo un tratamiento y asegurar una transferencia segura hacia otro proveedor, según lo disponga St. Paul Travelers o el compañia de empleo en consulta con el empleado lesionado y el proveedor que terminó el contrato y que sea de acuerdo con la buena práctica profesional. St. Paul Travelers autorizará la culminación del tratamiento para una condición crónica severa que no sobrepasará los 12 meses a partir de la fecha de culminación del contrato, sujeta a la cooperación del proveedor como se describe más adelante. 

3.  Una enfermedad terminal. Una “enfermedad terminal” que se define como una condición incurable o irreversible con una alta probabilidad de ocasionar la muerte en un plazo de un año o menos. St. Paul Travelers autorizará la culminación del tratamiento durante el proceso de una enfermedad terminal, sujeta a la cooperación del proveedor como se describe más adelante. 

4.  La realización de una cirugía u otra intervención que sea autorizada por el asegurador o el compañia de empleo como parte de un tratamiento documentado y que haya sido recomendada y documentada por el proveedor para ocurrir en un plazo de 180 días a partir de la fecha efectiva de cobertura de MPN. St. Paul Travelers garantizará el tratamiento continuo descrito en este párrato, sujeto a la cooperación del proveedor como se describe más adelante. 

En caso de que el empleado lesionado califique en una de las condiciones de tratamiento antes mencionadas y solicite seguir tratándose con el proveedor que terminó el contrato, St. Paul Travelers se comunicará con el proveedor para garantizar la voluntad y capacidad del proveedor y continuar con el tratamiento. Si el proveedor no desea o no puede seguir el tratamiento para el trabajador lesionado, St. Paul Travelers aconsejará al trabajador lesionado a buscar tratamiento de otro proveedor perteneciente a la MPN. En tales circunstancias, St. Paul Travelers no estará obligado a autorizar servicios continuos más allá de la fecha de culminación del contrato, y comunicará el cronograma con el que estarán autorizados a seguir el tratamiento con el proveedor que terminó el contrato. 

Cuando el empleado lesionado haya seleccionado seguir el tratamiento con el proveedor que terminó el contrato y el proveedor haya acordado continuar con el tratamiento, St. Paul Travelers será responsable del pago de la conclusión del tratamiento médicamente necesario. St. Paul Travelers no se hará cargo del tratamiento sin autorización. 

Si el empleado lesionado escoge no continuar con el proveedor que terminó el contrato, se le informará como escojer un proveedor perteneciente a la MPN. 
ACUSE DE RECIBO DE LA INFORMACIÓN DE LA MPN 

Yo admito haber recibido información relacionada con la utilización por parte de mi empleador de una Red Proveedora Médica para reclamos de Indemnizaciones a los Trabajadores. La información que se me ha brindado incluye: 

1.  Una carta que describe la MPN; y 

2.  Una copia de la Continuidad del Plan de Atención 

Nombre del Empleado (escribir con letra imprenta) 

Firma del Empleado 






Fecha Actual 

Empleador: sírvase incluir en el archivo del personal del empleado 
Employer: Please place in Employee’s Personnel file
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